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Dinka López, directora de Turismo y core de 
El Loa, aparece en listado de licencias médicas 
INVESTIGACIÓN. En la sesión del Concejo Municipal se conocieron antecedentes sobre el avance de los sumarios como también 
la entrega de antecedentes a la Fiscalía por el supuesto mal usos de estos documentos para salir del país estando en reposo. 

Willy Briceño Romero 
redaccionomercuriocalama.cl 

bien, en su gran mayo- 
S asen nene 

reserva los nombres de 
los funcionarios de los diferen- 

tesservicios públicos que utili- 
zaron por diversos motivos li- 
cencias médicas para salir del 
territorio nacional, la directora 
de Turismo de la Corporación 
Cultural y Turismo de Calama, 
y consejeraregional (core) por 
la Federación Regional Verde 
Social (FRVS), Dinka López Du- 

rán, através de sus redes socia- 
les sereñrió alaaparición en el 
listado de 25 mil personas que 
habrían hecho mal uso de este 
documento que otorga reposo 
médico. 

Es así, que en la declara- 
ción pública dada conocer en 
su Facebook, señala que “de 
manera inesperada, me he vis- 
to incluida entre las 25.000 
personas mencionadas en el 
reciente informe de Contralo- 
ría respecto al uso de licencias 
médicas. Araíz de ello, he sido 
notificada por mi empleador, 
la Corporación de Cultura y 
Turismo, del inicio de una in- 
vestigación relacionada con 
unalicencia médica con liber- 
tad demovimiento emitida por 
la Mutual de Seguridad”. 

“Este proceso ha sido pro- 
fundamente doloroso para mí. 
“Todo comenzó cuando fui víc- 
tima de ciberacoso por parte 
de un medio de comunicación 
informal, lo cual incluyó inju- 
rias, calumnias y descalifica- 
ciones personales. Este acoso 
constante afectó gravemente 
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DIRECTORA DE TURISMO DE LA CORPORACIÓN DE CULTURAL Y TURISMO, Y ACTUAL CORE, DINKA LÓPEZ DURÁN, EN LA NÓMINA DE LICENCIAS MÉDICAS. 

miestabilidad emocional, pro- 
vocándome episodios de llan- 
to incontrolable e inseguridad 
laboral. Por este motivo, recu- 
rrí ala Mutual de Seguridad, 
donde fui atendida oportuna- 
mente, derivada a un especia- 
lista y diagnosticada con tras- 
torno de ansiedad generaliza- 
day trastorno de adaptación”, 
continúa el comunicado. 

LICENCIA POR 30 DÍAS 
“A raízde dicho diagnóstico, se 
meotorgó unalicencia médica 
psiquiátrica por un periodo 
aproximado de 30 días. A dife- 
rencia de otras licencias, esta 
no imponía restricciones de 
movilidad. No obstante, duran- 
te el 98% del tiempo estuve en 
mi domicilio, junto a mi fami- 
lía, enlaciudad de Calama. So- 

   

lo me ausenté por dos días, en 
los cuales acompañé a mi ma- 
dre a Tacna, Perú, con el obje- 
tivo de favorecer nuestro bie- 
nestar emocional y médico 
mediante un cambio de am- 
biente. Reitero enfáticamente 
que dicho viaje no tuvo fines 
turísticos, sino un carácter ex- 
clusivamente médico”, precisó 
al respecto. 

“Quiero expresar con total 
claridad que jamás ha existido 
de mi parte intención alguna 
de engañar, defraudar o vulne- 
rarlafe pública. Lalicencia fue 
emitida por una entidad reco- 
nocida como la Mutual de Se- 
guridad, y cumplííntegramen- 
te con todas las indicaciones 
médicas y controles corres- 
pondientes. Gracias aesetrata- 
miento pude recuperar mi sa- 

lud de forma efectiva y pron- 
ta”, indicó. 

“Estoy completamente dis- 
ponible para colaborar conel 
proceso investigativo, confian- 
doen quese respetará el debi- 
doproceso y mi derecho auna 
legítima defensa. Siempre he 
actuado con total transparen- 
cia y probidad. Si existiera al- 
gún error en mi actuar, este fue 
involuntario y motivado por 
desconocimiento, por lo que 
acataré respetuosamente lo 
que determinen los tribunales 
dejusticia”, remató. 

CONCEJO MUNICIPAL 

Cabe señalar que, en la sesión 
delreciente Concejo Municipal 
de Calama se abordó este te- 
ma, dondelas autoridadesedi- 
licias plantearon la devolución 

o reintegro de los dineros de 
las licencias médicas mal utili 
zadas, renuncia en el caso que 
corresponda y realizar los su- 
marios administrativos de ri- 
gor para determinar las sancio- 
nes antes las responsabilida- 
des. 

El concejal Alberto Muñoz 

Sandoval, manifestó que “no 
sepuede defender losindefen- 
dible”, donde manifestó que 
los funcionarios con cargos di- 
rectivos tendrían que renun- 
ciar, al igual como está ocu- 
rriendo enotras ciudades del 
país. 

Mientras que el concejal 
Martín Celso Tapia del Partido 

Republicano, quientambiénse 
refirió al alcalde de la colectivi- 
dad dela zonacentral que está 
enla nómina entregada por la 

  

Alcalde Chamorro: 
“El que caiga, caiga? 
e Elalcalde de Calama, Elie- 

cer Chamorro Vargas, consi- 
deró que es una lección para 
mejorar los procesos de una 

falla estructural del país, 

donde se ofició al Ministerio 

de Hacienda. “Se dictó el su- 

mario y los antecedentes es- 
tán ingresados a Fiscalía, 
más allá que renuncien o no, 
porque será Fiscalía que per- 
sigaa esas personas que ten- 
drán que devolver esos re- 

cursos”, agregando que “si 
tendrán 

que ser destitución, y eso lo 
determina el fiscal”, donde 

puntualizó que “el que caiga, 
caiga”. 

  

Contraloría General de la Re- 
pública, que habría hecho mal 
uso de licencias médicas, 
quien manifestó que “repudia- 
mos cualquier hecho de estás 
características, donde espera- 
mos que las instituciones fun- 
ciones, con sanciones ejempli- 
ficadoras, y queno sedemoren 
los sumarios años, sino que 
meses”. 

El concejal Inti Alavia Mo- 
ya, explicó que estaba esperan- 
do que serealizarán los suma- 
rios administrativos, “y que se 
tomen la medidas correspon- 
dientes”, considerando “la de- 
volución delos recursos públi- 
cos, la desvinculación de los 
funcionarios involucrados de 
acuerdo aque este seael resul- 
tado del sumario”, que selleva 
acabo. es 

  

Codelco reconoció a empresas contratistas 
por gestión en Derechos Humanos 
MINERÍA. El evento convocó a representantes de compañías 
colaboradoras auditadas y equipos de trabajo. 

aempresa minera estatal 
L de Codelco reconoció a 

un grupo de empresas 
colaboradoras que participa- 
ron en las Auditorías en Dere- 
chos Humanos realizadas en 
las cuatro divisiones de sus 
Operaciones Norte, destacan- 

dosuadhesión aaltosestánda- 
reséticosy socialesen el ejerci- 
cio de sus funciones. 

Elacto contócon la presen- 
ciade la subsecretaria de Dere- 
chos Humanos, Daniela Quin- 
tanilla, y la secretaria regional 
ministerial de Justicia de la Re- 

gión de Antofagasta, Trissy Fi- 
gueroa, quienes valoraron la 
iniciativa como un paso con- 
creto hacia una cultura empre- 
sarial comprometida con la 
dignidad humana. 

“Les estamos enviando un 
mensaje a nuestro país, a la so- 

ciedad, a los actores empresa- 
riales, a las comunidades, de 
que desarrollar procesos de 
debida diligencia e incorporar 
el enfoque de Derechos Huma- 
nos en las actividades econó- 

micas nosolamente es posible, 
sino que esenriquecedor. Y pa- 
ranosotros es realmente un or- 

gullo poder acompañar a Co- 
delcoen esta instancia”, ex- 
presó Daniela s CODELCO RECONOCIÓ A EMPRESAS COLABORADORAS EN DD.HH. 
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